
xunción, /G de diciembre de 2021.-

VISTO

La Nota MECIP No 5/2021, reg¡strada como Expediente SIMESE No 168.93212021,
mediante la cual el Directivo Responsable de la ¡mplementac¡ón del MECIP-Director
General de Planificación y Evaluación, sol¡cita dar trámite de análisis y aprobación de la
propuesta de organ¡zac¡ón de los Equipos de Trabajo responsables del cumplim¡ento de la
Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control Interno-MECIP 2015, en el

M¡n¡ster¡o de Salud Pública y 8¡enestar Soc¡al; y

CONSIDERANDO:

Que la Const¡tución de la República del Paraguay vigente, en su Art. 68
encomienda al Estado paraguayo la protección y promoción como derecho fundamental
de la persona y en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un

s¡stema nacional de salud que ejecute acc¡ones sanitar¡as ¡ntegradas, con polít¡cas que

posibiliten la concertación, la coordinación y la complementación de progmmas y recursos

del sector públ¡co y pr¡vado.

Que la Ley N' 836/1980, Código Sanitario, establece que: "...Art. 30 El M¡nisterio
de Salud Pública y Bienestar Social... es la más alta dependenc¡a del Estado competente
en materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar social. Art. 40 La autoridad
de Salud será ejercida por el Ministro de Salud Pública y B¡enestar Social, con la

responsabilidad y atribuc¡ones de cumplir y hacer cumpl¡r las d¡sposic¡ones previstas en

este Código y su reglamentación...".

Que el Decreto No 962/2008, modifica el tÍtulo VII del Decreto No 8127100, "Por el

cual se establecen las disposiciones legales y administrat¡vas que reglamentan la

implementación de la Ley 1535/99, de Administración F¡nanc¡era del Estado y el

funcionamiento del Sistema Integrado de Admin¡strac¡ón Financiera (SIAF)", en los

s¡guientes términos: CAPITULO ll-Modelo Estándar de Control Interno: "Apruébase y

adóptase el Modelo Estándar de Control Interno para las Entidades Públ¡cas del Paraguay

(MECIP), definido en el Anexo que forma parte de este Decreto".

Que el Decreto N' 357712020, aprueba la Estructura Orgánica del Ministerio de

Salud Pública y B¡enestar Social'

Que en v¡rtud de la Resolución CGR N' 37712018, la Contraloría General de la

República dispone la evaluación de la adopción de la Norma de Requ¡sitos Mínimos para

un Sistema de Control Interno del Modelo Estándar de Control Interno para Inst¡tuciones

Públicas del Paraguay - MECIP 2015, por parte de las instituc¡ones sujetas a su

supervisión,

Que por Resolución S.G. No 9/2008, se adopta el Modelo Estándar de Control

Interno para las Entidades Públicas del Paraguay-MEclP, y se disponen las medidas

tendientés al inicio de su ¡mplementac¡ón al inter¡or del Min¡ster¡o de Salud Pública y

B¡enestar Soc¡al.

Auditoría General del Poder Ejecut¡voQue por Resolución AGPE 326/2019, la

adopta la Norma de Requ¡sitos Mínimos para un
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POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA ORGANIZACIóN DE LOS EQUIPOS DE TRABA]O
RESPONSABLES DEL DISEÑO, IMPLEMENTACIó¡T V TUNC¡ONAMIENTO DEL
SISTEMA DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAI, DEL MINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR socIAL EN CORRESPONDENCIA CON LA NORMA DE

REQUISTTOS,MÍNIMOS PARA UN SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL
MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS
DEL PARAGUAY.MECIP 2015.
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Estándar de Control Interno para las Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP 2015, y

aprueba la Matriz de Evaluación por Niveles de Madurez".

Que por Resolución S.G. No 73212074, se reestructuran y conforman los Equipos

de Trabajo en el Comité de Control Interno, el Equipo Técnico MECIP y el Equ¡po

Evaluador; y se asignan roles y responsabilidades.

Que por Resolución S.G. No 47912015, se integran los Equ¡pos de Trabajo en el

Comité de Control Interno, el Equipo Tecnico MECIP y el Equipo Evaluador; en el marco

del Modelo Estándar de Control Interno para las Entidades Públicas del Paraguay - MECIP,

del M¡n¡ster¡o de Salud Pública y Bienestar Soc¡al.

Que por Resolución S.G. No 74712019, se actual¡za el Equipo Tecnico MECIP del

M¡nister¡o de Salud Pública y Bienestar Social.

Que por Resolución S.G. No 78712007, se aprueba el Codigo de Ét¡ca del Ministerio

de Salud Pública y B¡enestar Social y se dispone su implementación en todos los servicios
y dependencias del mismo.

Que es necesario actual¡zar el sistema de organización de los Equipos de Trabajo,
a objeto de dar continu¡dad a las activ¡dades de diseño. implementación y funcionam¡ento

del Modelo Estándar de Control Interno para Inst¡tuc¡ones Públicas del Paraguay - MECIP,

en el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 dela Const¡tuc¡ón de la

República del Paraguay, el Decreto N' 2137611998, en su Artículo 19, dispone que

compete al M¡n¡stro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la
Inst¡tución; y en su Artículo 20, establece las funciones específicas del M¡n¡stro de Salud

Pública y Bienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la
Institución como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y

financieros, y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la

actividad de los diversos programas y servicios. reglamente su organ¡zac¡ón y determ¡ne

sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica, según Dictamen A.J. No 2407, de

fecha 24 de noviembre de 2021, ha em¡t¡do su parecer favorable a la firma de la presente

Resolución.

POR TANTO, en ejerc¡c¡o de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10. Actualizar la organización de los Equipos de Trabajo, del M¡n¡ster¡o_ de

Salud Pública y áienestar Soc¡al, responsables del diseño, implementac¡ón y

funcionam¡ento del sistema de control Interno Inst¡tucional del Ministerio

de Salud Pública y Bien
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POR LA CUAL SE ACTUALIZA I-A ORGANIZACIóN DE LOS EQUIPOS DE TRABA'O
RESPONSABLES DEL DISEÑO, IMPLEMENTACIóN V TUNCTONAMIENTO DEL

SISTEMA DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL, DEL MINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, EN CORRESPONDENCIA CON LA NORMA DE

REQUISTTOS MÍNIMOS PARA UN SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL
MoóEro ESrÁNDAR DE coNTRoL INTERNo PARA lNsrrrucroNEs PÚBLrcAs
DEL PARAGUAY-MECIP 2015.
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